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Er SEcRETARTo cENERAL DE LA UNTDAD NAcToNAL pARA LA eESTróru oe¡-
RIESGO DE DESASTRES COMO ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DEL

FoNDo NAcToNAL DE GESnór.r DEL RTESGo DE DESASTRES - FNGRD

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la
Ley 489 de 1998, Decreto 4147 de 2011 y Ley 1523 del 2012,

Resolución No. 0532 de 2020 y actuando en ejercicio de sus facultades como ordenador del
gasto del FNGRD delegado bajo la Resolución No. 01007 del 25 de octubre 2024,

CONSIDERANDO QUE:

EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD -, dE
conformidad con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, cuyos objetivos generales son la
negociación, recaudo, administración, inversión gestión de instrumentos de protección
financiera y distribución de los recursos financieros necesarios para la implementación y
continuidad de la política de gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos de
conocimiento y reducción del riesgo de desastres y de manejo de desastres.

Por su parte mediante el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, establece que la
administración y representación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres-FNGRD - estará a cargo de una sociedad fiduciaria de carácter público, en
los términos previstos en el artículo 32 del Decreto 1547 de 1984, modificado por el
artículo 70 del Decreto Ley 919 de 1989.

Mediante Decreto 4147 del3 de noviembre de 2011 se creó la Unidad Administrativa
Especial denominada Unidad Naciona! para la Gestión del Riesgo de Desastres -
UNGRD - adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
entidad encargada de coordinar y transversalizar la aplicación de la política pública de
gestión del riesgo, en las entidades públicas, privadas y en la comunidad; la cual tiene
como objetivo dirigir la implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres,
atendiendo las políticas de desarrollo sostenible y coordinar el funcionamiento y
desarrollo continuo del Sistema Nacional de Gestión de! Riesgo de Desastres-
SNGRD.

Así mismo, conforme al artÍculo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el
Director General de la UNGRD tiene la facultad de ordenación del Gasto del Fondo
Nacional de Calamidades o del que haga sus veces de conformidad con lo previsto en
el artículo 5 del decreto 2378 de 1997 y la facultad de la determinación de contratos,
acuerdos y convenios que se requiera para el funcionamiento de la UNGRD de acuerdo
con las normas vigentes.
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Continuación de la Resolución por medio de la cual se justifica una contratación directa.

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres podrá recibir, administrar, e
invertir recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes efectuados a cualquier
título por personas naturales o jurídicas, institucionales públicas y/o privadas de orden
nacional e internacional. Tales recursos deberán invertirse en la adopción de medidas
de conocimiento y reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta,
rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación dirigidos a las
entidades involucradas en los procesos y a la población afectada por la ocurrencia de
desastres.

Por su parte, la Ley 46 de 1998, modificada por la Ley 1523 del 2012 creó el Sistema
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres - SNPAD, elevado hoy al Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres-SNGRD, que es el conjunto de
lnstituciones públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos,
recursos, planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información
atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la gestión
del riesgo en el país y tiene como objetivo general llevar a cabo el proceso social de la
gestión del riesgo con el propósito de ofrecer protección a la población en el territorio
colombiano, mejorar la seguridad, el bienestar y la calidad de vida y contribuir al
desarrollo sostenible, y dentro de sus objetivos especÍficos se encuentra la preparación
para la respuesta frente a desastres mediante la organización, sistema de alerta,
capacitación, equipamiento y entrenamiento entre otros.

Que, en ese sentido, el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD,
actuando a través de su vocera y administradora Fiduprevisora S.A., requiere celebrar
un contrato de arrendamiento para garantizar la operación administrativa en el
municipio de Mocoa (Putumayo), como parte de las acciones de seguimiento y
ejecución de los proyectos de reconstrucción derivados de la calamidad pública
declarada mediante Decreto Municipal No.0176 del 12de agosto de 2018 y prorrogada
mediante Decreto No. 027 de 2019.

Que el 11 de abril de 2025, mediante oficio de instrucción con radicado No.
2025EE05545, suscrito por MICHAEL OYUELA VARGAS, en calidad de Secretario
General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre - UNGRD y
Ordenador del Gasto del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -
FNGRD, mediante Resolución No. 1007 del 25 de octubre de2024, radicado el 11 de
abril de la misma anualidad en Fiduciaria la Previsora S.A., en calidad de vocera y
administradora del FNGRD, solicitó a FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la elaboración
dEI CONTRATO DE TRANSACCIÓN EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO No. 9677-PPAL001 -1189-2021, con fundamento en las anteriores
consideraciones, se procede a la elaboración del Contrato de Transacción en el marco
del Contrato de Arrendamiento No. 9677-PPAL001 -1189-2021.

Que en virtud de lo anterior se hace necesario suscribir un nuevo contrato de
arrendamiento en la instalación que actualmente se viene ocupando, adicionando un
espacio 36 mts2 ubicados en el cuarto piso del Edificio Banco Popular, llegando a un
área total de 291,2 m2; con el fin de determinar el valor de arrendamiento estimado se
efectúa una proyección teniendo en cuenta los IPC del año 2021 al año 2025, asÍ:


